
1

MMÉÉTODOS QUIRTODOS QUIRÚÚRGICOS DE RGICOS DE 
REGULACIREGULACIÓÓN DE LA N DE LA 

FERTILIDADFERTILIDAD

Prof. Dr. WALTER R. BARBATOProf. Dr. WALTER R. BARBATO
Universidad Nacional de RosarioUniversidad Nacional de Rosario



2

Métodos  QuirúrgicosMMéétodos  todos  QuirQuirúúrgicosrgicos

CaracterCaracteríísticas.sticas.
Eficacia.Eficacia.
Mecanismos de acciMecanismos de accióón.n.
TTéécnicas.cnicas.
Momento de realizaciMomento de realizacióón.n.
Complicaciones.Complicaciones.
ConsejerConsejeríía.a.
VVíías de abordaje en pacientes obstas de abordaje en pacientes obstéétricas.tricas.
MinilaparotomMinilaparotomíía post partoa post parto

TEMAS QUE VAN A TRATARSETEMAS QUE VAN A TRATARSE
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Métodos  QuirúrgicosMMéétodos  todos  QuirQuirúúrgicosrgicos

Los mLos méétodos quirtodos quirúúrgicos femeninos voluntarios rgicos femeninos voluntarios 
son el recurso de planificacison el recurso de planificacióón familiar que mas se n familiar que mas se 
usa en el mundo.usa en el mundo.

Los mLos méétodos quirtodos quirúúrgicos femeninos  y rgicos femeninos  y 
masculinos representan el 44% de todos los masculinos representan el 44% de todos los 
mméétodos anticonceptivos usados en los patodos anticonceptivos usados en los paííses en ses en 
desarrollo.desarrollo.
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Métodos  QuirúrgicosMMéétodos  todos  QuirQuirúúrgicosrgicos

Eficaces.Eficaces.

Seguros.Seguros.

Beneficios para la salud.Beneficios para la salud.

Conveniente para las/os usuarias/os.Conveniente para las/os usuarias/os.

Tienen fallas.Tienen fallas.

Pueden generar complicaciones.Pueden generar complicaciones.

Reversibilidad limitada.Reversibilidad limitada.

CaracterCaracteríísticassticas
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Métodos  QuirúrgicosMMéétodos  todos  QuirQuirúúrgicosrgicos

SSe le atribuye menos de 0,55 embarazos por 100 e le atribuye menos de 0,55 embarazos por 100 
mujeres luego de un amujeres luego de un añño de uso, comparable con la o de uso, comparable con la 
eficacia de: ACO; DIUs con cobre; Implantes; eficacia de: ACO; DIUs con cobre; Implantes; 
Inyectables DMPAInyectables DMPA

Es menos costosa que otros mEs menos costosa que otros méétodos cuando se todos cuando se 
tiene en cuenta su uso durante el resto de la vida tiene en cuenta su uso durante el resto de la vida 
reproductiva, aunque su costo inicial puede ser reproductiva, aunque su costo inicial puede ser 
alto.alto.

Tasas de embarazosTasas de embarazos
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Mecanismo de acción de la 
obstrucción tubaria

Mecanismo de acciMecanismo de accióón de la n de la 
obstrucciobstruccióón tubarian tubaria

La oclusiLa oclusióón de las trompas de Falopio n de las trompas de Falopio 

previene que el espermatozoide se una al previene que el espermatozoide se una al 

óóvulo.vulo.
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Técnicas de abordajeTTéécnicas de abordajecnicas de abordaje

Pared abdominal.Pared abdominal.

Vagina.Vagina.

Canal cervical (en etapa experimental)Canal cervical (en etapa experimental)

Acceso a las trompasAcceso a las trompas
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Acceso abdominalAcceso abdominalAcceso abdominal

LaparotomLaparotomíía a 
-- IncisiIncisióón mas grande (5n mas grande (5--10cm)10cm)
-- Se llega a la trompa a travSe llega a la trompa a travéés de la incisis de la incisióónn

MinilaparotomMinilaparotomíía a 
-- IncisiIncisióón pequen pequeñña (< 5cm)a (< 5cm)
-- El El úútero se manipula para exponer las trompastero se manipula para exponer las trompas

LaparoscopLaparoscopííaa
-- IncisiIncisióón mas pequen mas pequeñña (1cm)a (1cm)
-- Trompas localizadas por un laparoscopioTrompas localizadas por un laparoscopio
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Momento indicado para la realizaciónMomento indicado para la realizaciMomento indicado para la realizacióónn

Inmediatamente despuInmediatamente despuéés del parto (minilaparotoms del parto (minilaparotomíía)a)

Intervalo (Intervalo (minilapminilap; laparoscop; laparoscopíía)a)

Durante la operaciDurante la operacióón cesn cesáárea (laparotomrea (laparotomíía)a)

En cualquier otro momento (cualquier En cualquier otro momento (cualquier 

procedimiento quirprocedimiento quirúúrgico abdominal)rgico abdominal)



14

Complicaciones 
Las complicaciones son infrecuentes pero pueden 

ocurrir

Complicaciones Complicaciones 
Las complicaciones son infrecuentes pero pueden Las complicaciones son infrecuentes pero pueden 

ocurrirocurrir

Poco despuPoco despuééss
-- infecciinfeccióónn
-- sangrado.sangrado.

Durante la operaciDurante la operacióónn
-- lesiones de lesiones de óórganos adyacentes.rganos adyacentes.
-- reaccireaccióón adversa a la anestesia.n adversa a la anestesia.
-- sangrado abundante.sangrado abundante.

A largo plazoA largo plazo
-- adherencias abdominales.adherencias abdominales.
-- embarazo ectembarazo ectóópicopico
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Métodos  QuirúrgicosMMéétodos  todos  QuirQuirúúrgicosrgicos

Informar al paciente:Informar al paciente:
-- la existencia de otros MACla existencia de otros MAC
-- acerca de las posibles complicaciones con el acerca de las posibles complicaciones con el 

mméétodo quirtodo quirúúrgico.rgico.

Explicar la relaciExplicar la relacióón tiempon tiempo--eficacia del meficacia del méétodo.todo.

Informar que no protege contra las ETSInformar que no protege contra las ETS--VIH; VIH; 
alentar a losalentar a los que corren riesgos  para que usen que corren riesgos  para que usen 
condones.condones.

ConsejerConsejerííaa

Prestar especial atenciPrestar especial atencióón a los pacientes n a los pacientes 
que corren riesgo de arrepentirse.que corren riesgo de arrepentirse.
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Métodos  QuirúrgicosMMéétodos  todos  QuirQuirúúrgicosrgicos

Los pacientes que tal vez puedan arrepentirse pueden  Los pacientes que tal vez puedan arrepentirse pueden  
detectarse durante el asesoramientodetectarse durante el asesoramiento..

Menores de 30 aMenores de 30 añños de edad.os de edad.
Solteros o reciSolteros o reciéén casados.n casados.
No tienen hijos varonesNo tienen hijos varones
Se ejerce presiSe ejerce presióón para que tomen la decisin para que tomen la decisióón.n.
OposiciOposicióón del compan del compaññero a la decisiero a la decisióón.n.
Muerte de un hijo despuMuerte de un hijo despuéés del procedimiento.s del procedimiento.
Acceso limitado a otros mAcceso limitado a otros méétodos.todos.
El procedimiento serEl procedimiento seráá efectuado en el post efectuado en el post partparto o 
inmediato.inmediato.

ConsejerConsejerííaa
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Métodos  QuirúrgicosMMéétodos  todos  QuirQuirúúrgicosrgicos

Hablar del formulario de consentimiento Hablar del formulario de consentimiento informado   informado   
y obtener su firma en forma voluntaria.y obtener su firma en forma voluntaria.

Puntos principales del consentimiento informado:Puntos principales del consentimiento informado:
-- Existen otros mExisten otros méétodos reversibles.todos reversibles.
-- La esterilizaciLa esterilizacióón esn es prpráácticamente cticamente permanente.permanente.
-- Requiere intervenciRequiere intervencióón quirn quirúúrgica.rgica.
-- Riesgos y beneficios.Riesgos y beneficios.
-- La reversiLa reversióón no es fn no es fáácil.cil.

ConsejerConsejerííaa

Los pacientes deben poder cambiar de parecerLos pacientes deben poder cambiar de parecer
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Métodos  QuirúrgicosMMéétodos  todos  QuirQuirúúrgicosrgicos

Describir el procedimiento quirDescribir el procedimiento quirúúrgico.rgico.

Informar quInformar quéé se espera antes, durante y despuse espera antes, durante y despuéés dels del

procedimiento.procedimiento.

ConsejerConsejerííaa

PostoperatorioPostoperatorio::

Explicar cuExplicar cuáándo reanudar las actividades normales.ndo reanudar las actividades normales.
Respetar los signos de complicaciones y decirle a la Respetar los signos de complicaciones y decirle a la 
paciente dpaciente dóónde acudir si nde acudir si ééstas surgen.stas surgen.
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Métodos  QuirúrgicosMMéétodos  todos  QuirQuirúúrgicosrgicos

DecisiDecisióón informada.n informada.
Suministrar informaciSuministrar informacióón adecuada acerca den adecuada acerca de
las opciones de anticonceptivas.las opciones de anticonceptivas.

Necesidades individuales.Necesidades individuales.
Si es posible, ofrecer el mSi es posible, ofrecer el méétodo quetodo que prefieren.prefieren.

Hablar en forma cuidadosa acerca de la decisiHablar en forma cuidadosa acerca de la decisióón n 
de poner fin a la fertilidad.de poner fin a la fertilidad.

Si existe alguna duda acerca de la esterilizaciSi existe alguna duda acerca de la esterilizacióón sen se
recomienda ESPERAR.recomienda ESPERAR.

ConsejerConsejerííaa
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Métodos  QuirúrgicosMMéétodos  todos  QuirQuirúúrgicosrgicos

VVíías de abordaje de las trompas en paciente obstas de abordaje de las trompas en paciente obstéétricatrica

CesCesáárea con indicacirea con indicacióón obstn obstéétrica.trica.

CesCesáárea electiva para L.T.rea electiva para L.T.

MinilapMinilap post partopost parto
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Minilaparotomía  Post  Parto
Vaginal

MinilaparotomMinilaparotomíía  Post  Partoa  Post  Parto
VaginalVaginal

VENTAJASVENTAJAS::

DiscreciDiscrecióón.n.

Menos tiempo operativoMenos tiempo operativo

Menos movilizaciMenos movilizacióón de:n de: ** PacientePaciente
** ProfesionalProfesional
** PersonalPersonal
** RRecursosecursos
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Pasos  para  Minilaparotomía  Post  
Parto Vaginal

Pasos  para  MinilaparotomPasos  para  Minilaparotomíía  Post  a  Post  
PartoParto VaginalVaginal

1)1) Paciente inicia perPaciente inicia perííodo expulsivo.odo expulsivo.

2)2) Pasa a Sala de Partos.Pasa a Sala de Partos.

3)3) Convocatoria de anestesista.Convocatoria de anestesista.

4)4) Finaliza alumbramiento.Finaliza alumbramiento.

5)5) Paciente pasa a quirPaciente pasa a quiróófano.fano.

6)6) ContinContinúúa o inicia anestesia.a o inicia anestesia.
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Pasos  para  Minilaparotomía  
Post  Parto Vaginal

Pasos  para  MinilaparotomPasos  para  Minilaparotomíía  a  
Post  PartoPost  Parto VaginalVaginal

7)7) IncisiIncisióón infraumbilical de pared.n infraumbilical de pared.

8)8) LateralizaciLateralizacióón del n del úútero.tero.

9)9) LocalizaciLocalizacióón de trompas.n de trompas.

10)10) Ligadura, secciLigadura, seccióón, electrocoagulacin, electrocoagulacióón.n.

11)11) Repetir pasos 8, 9 y 10 del otro lado.Repetir pasos 8, 9 y 10 del otro lado.

12)12) Cierre de pared.Cierre de pared.

13)13) Paciente regresa con R.N. a habitaciPaciente regresa con R.N. a habitacióón.n.
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Comparación  entre  Minilaparotomía  y  
Cesárea electiva para  L.T.

ComparaciComparacióón  entre  Minilaparoton  entre  Minilaparotommíía  y  a  y  
CesCesáárea rea electivaelectiva para  L.T.para  L.T.

MinilapMinilap.. CesCesáárearea

Tiempo  de  anestesiaTiempo  de  anestesia

Long.  incisiLong.  incisióón pared abdominaln pared abdominal

EstEstéética  de  la  incisitica  de  la  incisióónn

Espesor  tejidos  de  paredEspesor  tejidos  de  pared

IncisiIncisióón de peritoneo visceraln de peritoneo visceral
uterinouterino

menormenor mayormayor

3 cm3 cm 10 cm. 10 cm. (m(míínimo)nimo)

mayor  y  mejormayor  y  mejor
resultadoresultado

-- Mediana Mediana infrainfra--
umbilicalumbilical

-- PfannestielPfannestiel

++ ++++++

nono sisi
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Comparación  entre  Minilaparotomía  y  
Cesárea electiva para  L.T.

ComparaciComparacióón  entre  Minilaparoton  entre  Minilaparotommíía  y  a  y  
CesCesáárea rea electivaelectiva para  L.T.para  L.T.

MinilapMinilap.. CesCesáárearea

UterotomUterotomííaa

PPéérdida  de  sangrerdida  de  sangre

Control  hemorragiaControl  hemorragia

Post operatorios.  AnalgPost operatorios.  Analgéésicossicos

Tiempo de InternaciTiempo de Internacióónn

nono sisi

no no (+)(+) mayormayor (+++)(+++)

sisi ??

++ ++++++

igual a P.N.             igual a P.N.             > que P.N> que P.N..
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Comparación  entre  Minilaparotomía   
Versus Cesárea electiva para  L.T.

ComparaciComparacióón  entre  Minilaparotomn  entre  Minilaparotomíía   a   
Versus Versus CesCesáárea rea electivaelectiva para  L.T.para  L.T.

MinilapMinilap.                 Ces.                 Cesáárearea
Post  P.  Inmediato  Post  P.  Inmediato  + L.T.+ L.T.

Aspectos No mAspectos No méédicosdicos

Riesgo por responsabilidadRiesgo por responsabilidad mméédica: dica: 

““lesiones graveslesiones graves””

““gravgravíísimassimas”” Si                              SSi                              Sii
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Comparación  entre  Minilaparotomía
Versus Cesárea electiva para  L.T.

ComparaciComparacióón  entre  Minilaparotomn  entre  Minilaparotomííaa
Versus Versus CesCesáárea rea electivaelectiva para  L.T.para  L.T.

Minilap.                 CesMinilap.                 Cesáárearea
Post  P.  InmPost  P.  Inmediato      + L.T.ediato      + L.T.

Aspectos No mAspectos No méédicosdicos

Honorarios mHonorarios méédicos (Sector Obras Sociales)dicos (Sector Obras Sociales)
* por L.T. (a cargo * por L.T. (a cargo pctepcte)                $  Si                          $  Si )                $  Si                          $  Si 
* a cargo O. Social                             No              * a cargo O. Social                             No              NoNo
* por parto a cargo O. Social        $  Si                      * por parto a cargo O. Social        $  Si                      $  Si $  Si 
* paciente privado                          $  Si               * paciente privado                          $  Si               $  Si $  Si 
* anestesi* anestesióólogo O.S. o Privado      $  Si                          $  Si logo O.S. o Privado      $  Si                          $  Si 
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Comparación  entre  Minilaparotomía   
Versus Cesárea electiva para  L.T.

ComparaciComparacióón  entre  Minilaparoton  entre  Minilaparotommíía   a   
Versus Versus CesCesáárea rea electivaelectiva para  L.T.para  L.T.

Aspectos No mAspectos No méédicosdicos

MinilapMinilap.                  .                  CesCesáárearea

Post  P.  Inmediato         + L.T.Post  P.  Inmediato         + L.T.
Derecho operatorioDerecho operatorio
Parto                              Si (O.S.)                    Parto                              Si (O.S.)                    Si (O.S.)Si (O.S.)
L.T.                                No (cargo Pcte)             L.T.                                No (cargo Pcte)             Si (O.S.)Si (O.S.)

Derecho anestesia?Derecho anestesia?
O.S.                                 No (cargo Pcte)            O.S.                                 No (cargo Pcte)            Si Si 
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VASECTOMÍAVASECTOMÍA

ESTERILIZACIESTERILIZACIÓÓN MASCULINAN MASCULINA
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Mecanismo de acción de la 
vasectomía

Mecanismo de acciMecanismo de accióón de la n de la 
vasectomvasectomííaa

La oclusiLa oclusióón de los conductos deferentes n de los conductos deferentes 

impide que los espermatozoides se impide que los espermatozoides se 

mezclen con el semen y fecunden el mezclen con el semen y fecunden el óóvulo.vulo.
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Complicaciones: altamente infrecuentesComplicaciones: Complicaciones: altamente infrecuentesaltamente infrecuentes

Poco despuPoco despuéés de la operacis de la operacióónn
-- hematoma.hematoma.
-- infecciinfeccióón.n.

Durante la operaciDurante la operacióónn
-- sangrado.sangrado.

A largo plazoA largo plazo
-- granuloma espermgranuloma espermáático.tico.
-- epididimitis no infecciosaepididimitis no infecciosa
-- dolor crdolor cróónico testicularnico testicular



32

Métodos quirúrgicos femeninos y 
masculinos

MMéétodos quirtodos quirúúrgicos femeninos y rgicos femeninos y 
masculinosmasculinos

Son seguros, eficaces y convenientesSon seguros, eficaces y convenientes
El asesoramiento es esencial para asegurar El asesoramiento es esencial para asegurar 

eleccieleccióón voluntaria.n voluntaria.
Establecimientos de salud de calidad, dotados de Establecimientos de salud de calidad, dotados de 

buenas redes de remisibuenas redes de remisióón y proveedores bien n y proveedores bien 
capacitados.capacitados.
Los programas deben tratar que los mLos programas deben tratar que los méétodos todos 

quirquirúúrgicos voluntarios sean disponibles mas rgicos voluntarios sean disponibles mas 
ampliamente.ampliamente.

RESUMENRESUMEN
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MUCHAS GRACIAS MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIPOR SU ATENCIÓÓNN

Dr. WALTER R. BARBATODr. WALTER R. BARBATO
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El delito de lesiones consiste en un daEl delito de lesiones consiste en un dañño en el cuerpo o en el cuerpo 

o en la salud de un individuo. El Co en la salud de un individuo. El Cóódigo dedica 3 digo dedica 3 

artartíículos  a este delito. El artculos  a este delito. El artíículo 89 trata de las culo 89 trata de las 

lesiones leves, el 90 de las graves y el 91 de las lesiones leves, el 90 de las graves y el 91 de las 

gravgravíísimas. Entre estas simas. Entre estas úúltimas se considera la lesiltimas se considera la lesióón n 

que produce la pque produce la péérdida de la capacidad de rdida de la capacidad de 

engendrar o concebir.  engendrar o concebir.  
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CCóódigo Penaldigo Penal aartrt. 91. 91

... S... Se impondre impondráá reclusireclusióón o prisin o prisióón de 3 a 10 an de 3 a 10 añños, si la os, si la 
lesilesióón produjere una enfermedad mental o corporal, n produjere una enfermedad mental o corporal, 
cierta o probablemente incurable, la inutilidad cierta o probablemente incurable, la inutilidad 
permanente para el trabajo, la ppermanente para el trabajo, la péérdirdidada de un sentido, de un sentido, 
de un de un óórgano, de un miembro, del uso de un rgano, de un miembro, del uso de un óórgano o rgano o 
miembro, de la palabra o de la capacidad de miembro, de la palabra o de la capacidad de 
engendrar o concebir.engendrar o concebir.

se puede considerar penalmente responsables a quienesse puede considerar penalmente responsables a quienes
produzcan la produzcan la ““lesilesióónn”” ““sin estar justificada sin estar justificada 

mméédicamente.dicamente.””
(S(Sááncheznchez O.:O.: 1983)1983)
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La Ley Nacional NLa Ley Nacional Nºº 17.132/67 de ejercicio de la 17.132/67 de ejercicio de la 
Medicina , OdontologMedicina , Odontologíía y Actividades en a y Actividades en 
ColaboraciColaboracióón.n.

AArtrtíículo 20, inciso 18culo 20, inciso 18
Imposibilita a los profesionales realizar Imposibilita a los profesionales realizar 
intervenciones que provoquen esterilizaciintervenciones que provoquen esterilizacióón en n en 
tanto no exista  indicacitanto no exista  indicacióón terapn terapééutica determinada utica determinada 
y sin haber agotado todos los recursos y sin haber agotado todos los recursos 
conservadores de los conservadores de los óórganos reproductivos.rganos reproductivos.



37

ArtArtíículo 19, inciso 2culo 19, inciso 2

Obliga a los profesionales a respetar la Obliga a los profesionales a respetar la 
voluntad del paciente y solicitar la conformidad voluntad del paciente y solicitar la conformidad 
por escrito de los mismos para tratamientos y por escrito de los mismos para tratamientos y 
prpráácticas. (Consentimiento Informado) cticas. (Consentimiento Informado) 
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““Si bien es cierto que la ley 17.132 Si bien es cierto que la ley 17.132 ––reguladora en le reguladora en le 
orden nacional de la profesiorden nacional de la profesióón mn méédicadica-- establece establece 
en principio la prohibicien principio la prohibicióón para la prn para la prááctica de las ctica de las 
intervenciones quirintervenciones quirúúrgicas que impliquen rgicas que impliquen 
esterilizaciesterilizacióón, no lo es menos (n, no lo es menos (cierto quecierto que) se ) se 
exceptexceptúúan los casos en que exista una clara an los casos en que exista una clara 
indicaciindicacióón terapn terapééutica.utica.””

Germán Bidart Campos. “Derecho” t. 145 - 1991
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““LLa terapia elegida por el ma terapia elegida por el méédico y aceptaddico y aceptadaa por elpor el
paciente no puede ser interferida por el paciente no puede ser interferida por el EEstadostado concon
intromisiones arbitrarias. intromisiones arbitrarias. ¿¿O es que el O es que el EEstadostado
ostenta tostenta tíítulos sanitarios mejores o mas seguros?tulos sanitarios mejores o mas seguros?
¿¿O esO es que mi salud, mi vida, mi decisique mi salud, mi vida, mi decisióón paran para
seguir o no seguirseguir o no seguir un tratamiento mun tratamiento méédico precisa eldico precisa el
visto buenos delvisto buenos del EEstadostado??””

Dr. Germán Bidart Campos 
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IndicaciIndicacióón Terapn Terapééuticautica
... ... ““lla cuestia cuestióón consiste aqun consiste aquíí en interpretar, con un criterio en interpretar, con un criterio 

atento a los valores humanos en juego, el concepto mismo atento a los valores humanos en juego, el concepto mismo 
de de indicaciindicacióón terapn terapééuticautica que a veces ha sido tomado en que a veces ha sido tomado en 
su acepcisu acepcióón puramente literal y restricta, y por lo tanto n puramente literal y restricta, y por lo tanto 
referido referido úúnica y nica y eexclusivamentexclusivamente a aquellas acciones a aquellas acciones 
terapterapééuticas a realizar sobre los propios uticas a realizar sobre los propios óórganos rganos 
reproductores (por ejemplo extirpar los mismos cuando se reproductores (por ejemplo extirpar los mismos cuando se 
encuentran afectados por un tumorencuentran afectados por un tumor))””...          ...          Dr. Pedro Dr. Pedro HoftHoft

Juez Nacional Juez Nacional -- Presidente de la  Asoc. Presidente de la  Asoc. ArgArg. de Bio. de Bioééticatica
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““La La indicaciindicacióón terapn terapééuticautica ha de ser interpretada ha de ser interpretada 
en un sentido amplio e incluso con finalidad en un sentido amplio e incluso con finalidad 
preventiva, comprensivo del concepto de vida preventiva, comprensivo del concepto de vida 
de la persona concerniente y de su salud de la persona concerniente y de su salud 
interpretada  conforme a la ya clinterpretada  conforme a la ya cláásica sica 
definicidefinicióón de la OMS en le sentido de equilibrio n de la OMS en le sentido de equilibrio 
ffíísicosico--pspsííquico y emocionalquico y emocional””..

Dr. Pedro Dr. Pedro HoftHoft

Juez Nacional Juez Nacional -- Presidente de la  Asoc. Presidente de la  Asoc. ArgArg. de Bio. de Bioééticatica
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LA JURISPRUDENCIA EN 

LA ARGENTINA

LA JURISPRUDENCIA EN LA JURISPRUDENCIA EN 

LA ARGENTINALA ARGENTINA
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Juez Civil Fernando Juez Civil Fernando PossePosse SaguierSaguier: : FFalloallo sobre autorizacisobre autorizacióón para n para 
efectuar LT reivindicefectuar LT reivindicóó el derecho de toda mujer, acorde con el consejo el derecho de toda mujer, acorde con el consejo 
de su mde su méédico, de decidir dico, de decidir ““su esterilizacisu esterilizacióón cuando sea necesario por n cuando sea necesario por 
razones teraprazones terapééuticas y luego que se hubieran agotado los recursos para uticas y luego que se hubieran agotado los recursos para 
preservar los preservar los óórganosrganos repreproductoresroductores””..

””Los mLos méédicos estdicos estáán obligados a respetar la voluntad del paciente y  no n obligados a respetar la voluntad del paciente y  no 
corresponde a la Justicia inmicorresponde a la Justicia inmisscuirsecuirse en la cuestien la cuestióón ya que es propia n ya que es propia 
del criterio mdel criterio méédico y con fundamentos cientdico y con fundamentos cientííficos. Si el mficos. Si el méédico estima dico estima 
aconsejable y el enfermo presta conformidad no existe motivo paraconsejable y el enfermo presta conformidad no existe motivo para a 
pedir autorizacipedir autorizacióón judicial algunan judicial alguna””. Hospital Churruca. Buenos Aires. . Hospital Churruca. Buenos Aires. 
1988.1988.
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Recurso de amparo solicitando la LT. El Recurso de amparo solicitando la LT. El Juez Civil Daniel Claudio Juez Civil Daniel Claudio 
Zorrilla (San MartZorrilla (San Martíín)n) rechazrechazóó la solicitud. Ante la apelacila solicitud. Ante la apelacióón, la n, la 
CCáámara de Apelaciones dio razmara de Apelaciones dio razóón al pedido de la paciente n al pedido de la paciente 
ordenando al Hospital ordenando al Hospital ThompsonThompson que previamente habque previamente habíía negado la a negado la 
intervenciintervencióón la realice ahora. Pero tambin la realice ahora. Pero tambiéén criticn criticóó duramente la duramente la 
actitud del Juez Zorrilla: actitud del Juez Zorrilla: ““El Juez se desentiende de los reales El Juez se desentiende de los reales 
problemas de la paciente descritos por su mproblemas de la paciente descritos por su méédica. Dice que con 26 dica. Dice que con 26 
aañños es joven para que se le liguen las trompas. No parece un os es joven para que se le liguen las trompas. No parece un 
argumento congruente, cuando la mujer tiene cinco hijos por argumento congruente, cuando la mujer tiene cinco hijos por 
cescesáárea. Deberrea. Deberíía haber tenido en cuenta su imposibilidad de apelar a haber tenido en cuenta su imposibilidad de apelar 
a otros ma otros méétodos anticonceptivos, su situacitodos anticonceptivos, su situacióón econn econóómica y el hecho mica y el hecho 
de que su marido estde que su marido estáá desocupadodesocupado””..
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Juez JosJuez Joséé Carlos HalleCarlos Halle. Entre R. Entre Rííos. Ordenando al Hospital Materno os. Ordenando al Hospital Materno 
Infantil de ParanInfantil de Paranáá la realizacila realizacióón de LT en el caso en cuestin de LT en el caso en cuestióón (mujer n (mujer 
de 27 ade 27 añños. 7 hijos. Vivienda precaria, ingreso os. 7 hijos. Vivienda precaria, ingreso úúnico del esposo $ 300  nico del esposo $ 300  
mensuales) mensuales) ““Es probable que la pretensiEs probable que la pretensióón de la sen de la seññora...violente ora...violente 
exigencias morales de otras personas en diferentes exigencias morales de otras personas en diferentes áámbitos; ello es asmbitos; ello es asíí
en la medida en que somos distintos y, asen la medida en que somos distintos y, asíí ––distintosdistintos-- corresponde que corresponde que 
nos toleremos (...) no podemos determinar cnos toleremos (...) no podemos determinar cóómo deben actuar y vivir mo deben actuar y vivir 
personas para ser moralmente virtuosaspersonas para ser moralmente virtuosas””..

Fallo apelado por el Estado entrerriano. Confirmado por el SuperFallo apelado por el Estado entrerriano. Confirmado por el Superior ior 
TribunalTribunal de Justicia de Entre Rde Justicia de Entre Rííos.os.
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““El derecho a la salud debe preservarse tanto El derecho a la salud debe preservarse tanto 
en sus manifestaciones fen sus manifestaciones fíísicas como pssicas como psííquicas, quicas, 
reconociendo en ello implicancias obvias: reconociendo en ello implicancias obvias: 

-- el derecho a la mejor calidad de vida posible, el derecho a la mejor calidad de vida posible, 
-- el pleno respeto a la dignidad del individuo y el pleno respeto a la dignidad del individuo y 

su familia, su familia, 
-- la proteccila proteccióón de los hijos, y n de los hijos, y 
-- la posibilidad de goce de la libertad sexualla posibilidad de goce de la libertad sexual””..

Superior Tribunal de Justicia de Entre RSuperior Tribunal de Justicia de Entre Rííosos
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Juez Guillermo Federico Juez Guillermo Federico AtencioAtencio. . Se trataba de una mujer Se trataba de una mujer 
de 24 ade 24 añños, 5 hijos, marido desocupado, hermana os, 5 hijos, marido desocupado, hermana 
discapacitada mental a su cargo, fracaso de MAC discapacitada mental a su cargo, fracaso de MAC 
utilizados anteriormente y con el dictamen favorable utilizados anteriormente y con el dictamen favorable 
de una Junta ordenada por el Juez e integrada por de una Junta ordenada por el Juez e integrada por 
representantes del Hospital, del Ministerio de Salud representantes del Hospital, del Ministerio de Salud 
de la Provincia de Buenos Aires y de la defensorde la Provincia de Buenos Aires y de la defensoríía del a del 
Pueblo. El juez autorizPueblo. El juez autorizóó la operacila operacióón en un fallo del n en un fallo del 
que rescatamos la afirmacique rescatamos la afirmacióón n ““que es un que es un 
procedimiento que puede revertirse ...practicprocedimiento que puede revertirse ...practicáándose la ndose la 
recanalizacirecanalizacióón de los conductosn de los conductos””
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Juez en lo Criminal y Correccional Dr. Hugo Juez en lo Criminal y Correccional Dr. Hugo TroguTrogu. . 
Hasta 1996Hasta 1996 habhabíía autorizado los siguientes casos de a autorizado los siguientes casos de 
LT.: LT.: 

-- 1995, mujer con 7 hijos 1995, mujer con 7 hijos 

-- 1996, mujer de 32 a1996, mujer de 32 añños, con 4 hijos, 2 con cesos, con 4 hijos, 2 con cesáárea, rea, 
viviendo en villa de emergenciaviviendo en villa de emergencia

-- 1996, mujer de 35 a1996, mujer de 35 añños con 5 hijos por cesos con 5 hijos por cesáárearea
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Nuestro ordenamiento jurNuestro ordenamiento juríídico no prevdico no prevéé

como mecanismo procesal autcomo mecanismo procesal autóónomo el nomo el 

trtráámite de la denominada mite de la denominada ““autorizaciautorizacióón n 

judicialjudicial”” para situaciones como las que aqupara situaciones como las que aquíí

se plantean.se plantean.
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““06/12/9606/12/96-- Juz. Crim y Correccional NJuz. Crim y Correccional Nºº 3 de Mar 3 de Mar 

del Plata del Plata –– C.J.L. LLBA, 1997C.J.L. LLBA, 1997--1166, causa 1166, causa 

iniciada en la ciudad de Mar del Plata contra dos iniciada en la ciudad de Mar del Plata contra dos 

profesionales mprofesionales méédicos que se negaron a practicar dicos que se negaron a practicar 

una ligadura de trompas a una paciente con una ligadura de trompas a una paciente con 

riesgo de su vida, por no tener autorizaciriesgo de su vida, por no tener autorizacióón n 

judicialjudicial””
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LA L.T. EN LA PRLA L.T. EN LA PRÁÁCTICA CTICA 

ACTUAL EN NUESTRO MEDIOACTUAL EN NUESTRO MEDIO
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Surge claramente la inequidad existente Surge claramente la inequidad existente 

para las usuarias de servicios de salud para las usuarias de servicios de salud 

segsegúún se actn se actúúe en el sector privado o en el e en el sector privado o en el 

ppúúblico.blico.
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En el sector privado tiene:En el sector privado tiene:

1)1) acceso a la pracceso a la prááctica quirctica quirúúrgicargica generalmente ante generalmente ante 
su ssu sóólo requerimiento de no desear tener mlo requerimiento de no desear tener máás hijos s hijos 
y en tanto afronte el costo planteado por el y en tanto afronte el costo planteado por el 
profesional, aprofesional, aúún n 

2)2) sin indicacisin indicacióón basada en riesgo para la saludn basada en riesgo para la salud de la de la 
paciente y paciente y 

3)3) sinsin poner en marcha los poner en marcha los procedimientos o procedimientos o 
mecanismos de Comitmecanismos de Comitéés de s de ÉÉticatica, y , y 

4)4) sinsin plantear plantear objeciones legales o objeciones legales o ééticasticas..
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En el sector pEn el sector púúblico generalmente los mblico generalmente los méédicos   dicos   
rechazan  la prrechazan  la prááctica solicitada en un contexto ctica solicitada en un contexto 
donde se encuentran algunos de los siguientes donde se encuentran algunos de los siguientes 
hechos: hechos: 

1)1) negando que haya indicacinegando que haya indicacióón para la L.T., n para la L.T., 
2)2) requiriendo a las pacientes autorizacirequiriendo a las pacientes autorizacióón judicial n judicial 
3)3) aduciendo el riesgo de una demanda judicial aduciendo el riesgo de una demanda judicial 

confundiendo mala praxis con legalidad.confundiendo mala praxis con legalidad.
4)4) Anteponiendo consideraciones Anteponiendo consideraciones ééticas personales o ticas personales o 

religiosasreligiosas
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““Esta prEsta prááctica quirctica quirúúrgica segrgica segúún es de pn es de púúblico blico 
conocimiento, y asconocimiento, y asíí lo manifestlo manifestóó expresamente la expresamente la 
parte actora sin que haya sido controvertido por las parte actora sin que haya sido controvertido por las 
accionadas se realiza corrientemente sin mayores accionadas se realiza corrientemente sin mayores 
impedimentos en la medicina privada...impedimentos en la medicina privada...””..””Nos Nos 
preguntamos si contrariar el pedido de.... no estarpreguntamos si contrariar el pedido de.... no estaríía a 
instaurando un sistema social de doble moral y instaurando un sistema social de doble moral y 
dobles posibilidades: las del hospital pdobles posibilidades: las del hospital púúblico y las de blico y las de 
las cllas clíínicas privadasnicas privadas””. . 

Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos.
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““...en donde las personas de escasos recursos, ...en donde las personas de escasos recursos, 
especialmente las mujeres deben recurrir a este especialmente las mujeres deben recurrir a este úúnico nico 
medio (demanda judicial) porque en los organismos medio (demanda judicial) porque en los organismos 
ppúúblicos, muchas veces no se animan a tomar estas blicos, muchas veces no se animan a tomar estas 
resoluciones, que seguramente, si otra fuera la resoluciones, que seguramente, si otra fuera la 
situacisituacióón socioeconn socioeconóómica de la peticionante hubiera mica de la peticionante hubiera 
ya encontrado soluciya encontrado solucióón por otras vn por otras víías....as....””

Agente Fiscal del Tribunal de Familia. Mendoza.
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““...la obliga a recurrir al remedio judicial que la ...la obliga a recurrir al remedio judicial que la 

expone a mostrar su intimidad y vida privada, lo expone a mostrar su intimidad y vida privada, lo 

que seguramente no sucederque seguramente no sucederíía si hubiera tenido a si hubiera tenido 

medios, lo que quizmedios, lo que quizáás la hubiera llevado a resolver s la hubiera llevado a resolver 

esta situaciesta situacióón por otras vn por otras víías...as...””

Séptimo Juzgado de Familia. Mendoza.2002
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““...lo enojoso del caso es que por distintas razones ...lo enojoso del caso es que por distintas razones 

las mujeres que pueden atenderse en cllas mujeres que pueden atenderse en clíínicas nicas 

privadas no encuentran dificultades para que privadas no encuentran dificultades para que 

se les realice una prse les realice una prááctica como ctica como éésta cuando la sta cuando la 

solicitan...solicitan...”” ..

Dra. Stella Maris Biocca. Cámara de Apelaciones de San Martín
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““Se sabe que, en la actualidad, el acceso a esos Se sabe que, en la actualidad, el acceso a esos 

mméétodos depende del poder adquisitivo de las todos depende del poder adquisitivo de las 

pacientes, ya que  esta intervencipacientes, ya que  esta intervencióón es frecuente n es frecuente 

en la pren la prááctica privada, donde se obvia la ctica privada, donde se obvia la 

autorizaciautorizacióón judicial previa...n judicial previa...””

Diputada Nacional Marta Milesi
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EVOLUCIÓN CONCEPTUAL DE 
LAS IMPLICANCIAS DE LA L.T.
EVOLUCIEVOLUCIÓÓN CONCEPTUAL DE N CONCEPTUAL DE 
LAS IMPLICANCIAS DE LA L.T.LAS IMPLICANCIAS DE LA L.T.

EsterilizaciEsterilizacióón quirn quirúúrgica.rgica.

AnticoncepciAnticoncepcióón quirn quirúúrgica.rgica.

InfertilizaciInfertilizacióón quirn quirúúrgica.rgica.

AnticoncepciAnticoncepcióón tubarian tubaria
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Edgardo Edgardo YoungYoung dice dice 

que que ““desde mdesde máás de 25 as de 25 añños esta operacios esta operacióón es n es 

reversible y que la mujer que se la practica no reversible y que la mujer que se la practica no 

queda estqueda estééril para el resto de su vida, aunque ril para el resto de su vida, aunque 

todavtodavíía muchos crean lo contrarioa muchos crean lo contrario””..
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““La LT implica destrucciLa LT implica destruccióón delas trompas y, n delas trompas y, 
actualmente, a la luz de los avances logrados por la actualmente, a la luz de los avances logrados por la 
biotecnologbiotecnologíía, no impide el futuro embarazo a, no impide el futuro embarazo 
mediante tmediante téécnicas de fecundacicnicas de fecundacióón asistidan asistida””, , 
““...pudiendo entenderse perfectamente en la ...pudiendo entenderse perfectamente en la 
actualidad que dicha intervenciactualidad que dicha intervencióón no es esterilizante n no es esterilizante 
ni mutilante...ni mutilante...””

Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos
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......““todavtodavíía seguimos discutiendo la ligadura tubaria en los casos a seguimos discutiendo la ligadura tubaria en los casos 
indicados, a pesar de los mindicados, a pesar de los múúltiples antecedentes  a favor de su ltiples antecedentes  a favor de su 
prprááctica, que ayudarctica, que ayudaríían a cientos de pacientes. Se dilatan las an a cientos de pacientes. Se dilatan las 
decisiones mdecisiones méédicas sobre la base de su supuesta moralidad. La dicas sobre la base de su supuesta moralidad. La 
condicicondicióón moralmente n moralmente óóptima, base de la bioptima, base de la bioéética, es aquella en tica, es aquella en 
la cual la decisila cual la decisióón proviene del paciente y su mn proviene del paciente y su méédicodico””......
es antecedentes  a favor de su pres antecedentes  a favor de su prááctica, que ayudarctica, que ayudaríían a cientos an a cientos 
de pacientes. Se dilatan las decisiones mde pacientes. Se dilatan las decisiones méédicas sobre la base de dicas sobre la base de 
su supuesta moralidad. La condicisu supuesta moralidad. La condicióón moralmente n moralmente óóptima, base ptima, base 
de la biode la bioéética, es aquella en la cual la decisitica, es aquella en la cual la decisióón proviene del n proviene del 
paciente y su mpaciente y su méédicodico””......

Rev. De la Soc. de Obst. y Ginec. De Bs. As.. 2003; 82: 956, 132
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1)1) el marco el marco éético planteado por numerosos eticistas.tico planteado por numerosos eticistas.
2)2) el marco el marco éético personal del profesional.tico personal del profesional.
3)3) el criterio de el criterio de ““indicaciindicacióón terapn terapééuticautica””
4)4) la interpretacila interpretacióón extendida de n extendida de ““IndicaciIndicacióónn

terapterapééuticautica””
5)5) ConvenciConvencióón Contra Todas las Formas de n Contra Todas las Formas de 

DiscriminaciDiscriminacióón de la mujer.n de la mujer.

Resumen Resumen 
Que estQue estáá a favor de realizar L.T.:a favor de realizar L.T.:
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6)6) el concepto de el concepto de ““derechos personalderechos personalíísimossimos”” de los de los 
individuos.individuos.

7)7) innecesariedad de innecesariedad de óórdenes, mandamientos o rdenes, mandamientos o 
autorizaciones judiciales.autorizaciones judiciales.

8)8) posibilidad de rechazar la realizaciposibilidad de rechazar la realizacióón de LT por n de LT por 
objeciobjecióón de conciencia, pero obligacin de conciencia, pero obligacióón de derivar a n de derivar a 
servicio que la realiza.servicio que la realiza.

Resumen Resumen 
Que estQue estáá a favor de realizar L.T.:a favor de realizar L.T.:
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1)1) CCóódigo Penal: Art. 91 digo Penal: Art. 91 

2)2) Ley 177132/07Ley 177132/07

Resumen Resumen 
Que estQue estáá en contra de realizar L.T.:en contra de realizar L.T.:
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MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS


